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Procuraduría General de Justicia del 
Estado de México 

José Guadalupe Luna Hemández 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, Estado 

de México, con fecha seis (6) de octubre dos mil quince. 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 

01363/INFOEM/IP/RR/2015, promovido por    

 en su carácter de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado de México, se procede a dictar la 

presente resolución, con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

1. El día trece (13) de julio de dos mil quince, el solicitante  

  presentó a través del Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense, SAIMEX, ante la Procuraduría General de Justicia del 

Estado de México, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el 

número 00155/PGJ/IP/2015, mediante la cual solicitó: 

"Solicito se enlisten las compras realizadas a la empresa Neolinx, de 2009 a julio de 

2015. Favor de enlistar fecha, monto pagado y qué bienes se compraron". (sic) 
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  no señaló otro detalle que facilite la 

búsqueda de la información." 

 señaló como modalidad de entrega de la 

información a través del SAIMEX." 

2. El día diecisiete (17) de agosto la Procuraduría General de Justicia del 

Estado de México prorrogó la entrega de la información por siete (7) días hábiles 

más, tal como se muestra: 
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Toluca, México a 17 de Agosto de 2015 

Nombre del solicitante:  

Folio de la solicitud: 00155/PGJ/IP/2015 

Con fundamento en el articulo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios. se Je hace de su conocímiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud 
de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones: 

Toluca de Lerdo, Estado de México; a 17 de agosto de 2015. 
938/MAIP/PGJ/2015. 

C.  
PRESENTE 

En relación a! contenido de su solicitud de información pública presentada vía electrónica en fecha 13 de julio 
de! año 2015, ante e! Módulo de Transparencia y Acceso a la Información Pública de esta Procuraduría 
General de Justicia del Estado de México, misma que se encuentra registrada en el Sistema de Acceso a !a 
Información Mexiquense (SAIMEX), con el folio 00155/PGJ/IPJ2015. 

A! respecto, me permito hacer de su conocimiento que a efecto de darle respuesta. su solicitud fue turnada a! 
servidor público habilitado de esta institución. quien so!ic[tó una prórroga de siete días hébiles, con la finalldad 
de realizar la búsqueda de 1a· información y dar la atención correspondiente. Jo anterior con fundamento en lo 
dispuesto en el Artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la ínformación Pública del Estado de México 
y Municipios. 

Aslmismo, se Je hace saber que la solicitud de prórroga fue ana!izada y aprobada por esta Unidad de 
Información, por lo que en cumplimiento a Jo dispuesto en el articulo 46 de Ja Ley en la materia, se Je notifica la 
aprobación y el plazo que correrá del martes 18 al miércoles 26 de agosto del año 2015. 

Sin otro particular por el momento, le reitero la seguridad de mi distinguida consideración. 

ATENTAMENTE 

M. EN A. JORGE MEZHER RAGE 
COORDINADOR DE PLANEACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
ASÍ COMO TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN 

3. El día veintiséis (26) de agosto del mismo año, la Procuraduría General 

de Justicia del Estado de México dio respuesta a la solicitud de información en los 

siguientes térmmos: 
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Procuraduría General de Justicia del 
Estado de México 

José Guadalupe Luna Hernández 

To!uca, México a 26 de Agosto de 2015 

Nombre del solicitante: 

Folio de la solicitud: 00155/PGJ/IP/2015 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de.su conocimiento que con fundamento en el 
articulo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la !nfonnación Pública del Estado de México y Municipios, le 
contestamos que: 

Toluca de Lerdo, Estado de México; a 26 de agosto de 2015. 

Número de oficio: 1447/MAIPIPGJ/2015. 

PRESENTE 

Hago referencia al contenido de su solicitud de información pública, presentada el 13 de julio del año 2015. 
ante e! Módulo de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado de México, misma que fue registrada en el Sistema de Acceso a !a lnformac·1ón Mexiquense, bajo el 
folio 00155/PGJ/IP/2015, en e! que solicita lo siguiente: 

~solicito se enlisten las compras realizadas a la empresa Neol'lnx, de 2009 a Ju!io de 2015. Favor de enlistar 
fecha, monto pagado y qué bienes se compraron.~ (sic) 

Al respecto, con fundamento en los artículos 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública de! Estado de México y Municipios, esta Procuraduría General de Justicia del Estado de México, 
informa a Usted !o siguiente: 

La Procuraduría, como una Dependencia del Poder Ejecutivo, responsable de la !nvestigación y del ejercicio de 
la acción pena!, regul1;1da en los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 81 y 
83 de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de México; y 1 de la Ley Orgánica de Ja 
Procuraduría General de Justicia del Estado de México, !e resulta necesario adquirir equipo de tecnología e 
inteligencia para la investigación .y el esclarecimiento de cualquier hecho delictivo, dichas descripciones de las 
compras de! equipo adquirido por esta Institución con ra empresa "Neolinix", no son susceptibles de publicar, en 
virtud de ser reservada pues de lo contraño se atentaría contra la Seguridad Pública y del Estado, asi como 
obstaculizar la Procuración de Justicia, tal como Jo disponen los artículos 19 y 20, fracciones 1, IV, Vy Vil de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la !nfonnación Pública del Estado de México y Municipios. que a la letra dicen 
lo siguiente: 
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"Articulo 19.- El derecho de acceso a la información pública sólo será restringido cuando se trate de 
información clasificada como reservada o confidencial. 

Artículo 20.- Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada, la clasificada como tal, de 
manera temporal, mediante acuerdo fundado y motivado, por los sujetos obligados cuando: 

!.-Comprometa la Seguridad del Estado o la Seguridad Pública. 

11.- ( ... ) 

111.- ( ... ) 

IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, o cause peGUicio a las actividades de 
fiscalización, verificación, inspección y comprobación del cumplimiento de las Leyes, de prevención del delito, 
procuración y administración de justicia, de readaptación social y de la recaudación de contribuciones; 

V.-Por disposición legal sea considerado como reservada. 

VI.- Pueda causar daño o alterar el proceso de investigación en averiguaciones previas, procesos judiciales, 
procesos o procedimientos administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, 
responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan causado estado; y 

VIJ.-EI daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de 
conocer la información de referencia." 

Sirve de sustento a lo anterior, lo dispuesto por el Acuerdo de Clasificación número 0013/2014 expedido el 24 
de agosto del año 2015, por el Comité de Información de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 
México, el cual se agrega en copia simple para su conocimiento. 

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi distinguida consideración. 

ATENTAMENTE 

M. EN A. JORGE MEZHER RAGE 
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4. En su respuesta la Procuraduría General de Justicia del Estado de 

México anexa el siguiente acuerdo de clasificación: 

~ 
1 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MEXICO 

•·2015. Afio del Bicentenario Luccuoso de José María Morclos y Pav6n" 

ACUERDO 13/2015 

ACUERDO QUE TIENE POR OBJETO CLASIFICAR COMO INFORMACIÓN RESERVADA, u\ RELACIONADA 
CON LA ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE INVESTIGACIÓN E INTELIGENCIA, EFECTUADA CON LA EMPRESA 
NEOLINX, AS! COMO LAS FECHAS, BIENES Y MONTO PAGADOS POR ELLOS. 

El Comité de Información de !a Procuraduría General de Justicia del Estado de México, integrado por e! 
Licenciado !lly Xolalpa Ramlrez, Dlrec:tor General Jurídico y Consultivo, en su carácter de Presidelite SuJ)Jente, 
de conformidad con la atribución que le fue conferida en el articulo 29, fracción I de la Ley de Trasparencla y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; el Maestro en Admfnfstración Jorge Enrique 
Mezher Rage, Coordínador de Planeación y Administración, así como Titular de Ja Unidad de !nformación; y la 
Licenciada Claudia Romero Landázuri, Titular del Órgano de Control Interno; tuvieron a bien reunirse siendo las 
11:00 horas del día 24 de agosto del afio en curso, en la sala de juntas de la Coordinación de Planeación y 
Administración de la Procuraduria General de Justicia del Estado de México, ubicada en Avenida José Maria 
Morelos y Pavón, número 1300 Oriente. Cuarto Piso, Colonia San Sebastián, C.P. 50090, Toluca de Lerdo, 
Estado dé México. 

Ló ·anteriór, cori el objeto de analizar el proyecto de clasificación de información RESEVADA, la relativa a las 
adquisiciones de equipo de tecnología para la investigación e intellgencia de los delitos. as! como los montos 
pagados a la empresa denominada 'Neolinx•. 

El presente acuerdo, tiene sustento en !o dlspuesto por e! artlcu!o 30, fracciones 1, 111 y VII de la Ley de 
Trinsparencla y Acceso a !a Información Públicá del Esfado de México y Municipios, el cual señala que el eo·mité 
de Información teridrá las siguientes facultades y funciones: 

J. CPordill11r y srrpa1Yis11r las 1:1celonas reallzadu en c~mpllmlenlo de ras disposiciones prevlsies -en ~ste Ley; 

111. Ap,.,l.>w, modifl(;(J( o 1eVDcur kl eloslf!Cilcic~ da /e Jnl'<immc!óm 

Vft. Em/Ur /its fWt.!llicfc¡¡¡es qve COll~pOm!on par,¡ /ll 9/enclcn de ilaS soJJciJudeS de ln/o,mar:kln, as! 00/llQ lÍ/f acce11a Y de 
COITBCQÓII dit 48/0! psminsJas, dit lmwi!o C<)fl los /lnea.•ri/MIOS ql<li Mrit11 Q/ JnsJ/Mo. 

ANTECEDENTES ~h 
PRIMERO.· El 13 de julio de 2015, el ciudadano presentó, a través~\. 
Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud registrada con el folio número: 
00155/PGJ/IP/2015, onde requirió a esta Procuradurla Genera! de Justicia del Estado de México, !o siguiente: 

'So/lcJto eflii.slM las:ompros resllwd8s e J~ empresa Neo(u1x, de 2009 8 )r.!fio de 2016. Fevor de Mllslar feciio, memo \ 
pogai!o qu& b/Mes .e compl'l!ron, • (,$JCJ 

1 
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enGRANDE 

"2015. Año def Bicentenario Lucruoso de José María More!os y Pavón" 

SEGUNDO.· Conforme a lo dispuesto en el artículo TREINTA Y OCHO, incisos a) y b") de los ªLineamientos pcara 
la Recepción, Tramite y Resolucíón de las So!lcitudes de Acceso a la Información Póblica, Acceso, Modificación, 
Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como de los Recursos de Rev1sióri 
que deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios" (en Jo sucesivo Lineamientos)1 publicados en el Periódico Oficial "Gaceta del 
Gobierno", ef 30 de octubre de 2008, la citada solicitud se turnó al Servidor Público Habilitado de esta 
Procuraduría que, de acuerdo a sus atribuciones, poseen la información requerida. 

TERCERO.· El Servidor Público Habilitado remitió su respuesta, con fundamento en los artículos 40, fracciones 1, 
JI, lV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 
TREINTA Y OCHO, inciso c) de los referidos lineamientos; informando lo siguiente: 

la Procuracturfa General de Justicia del Estado de México, como una Dependencia del Poder Ejecutivo, 
responsable de !a investigación y del ejercicio de la accíón penal, regulada en los artfcu!os 21 de la Constltución 
Polltíca de los Estados Unidos Mexicanos; 81 y 83 de la Constitución Politica del Estado Ubre y Soberano de 
México; y 1 de !a ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, requiere para el 
desarrollo de sus funciones equipo de tecnología e inteligencia en !a investigación de un hecho delictivo para su 
esclarecímiento; es por ello que dichos equipos fueron adquiridos por esta Procuraduría con la empresa 
"Neolinix~. motivo por e[ cual no es posible señalar que tipo de bienes se adquirieron y sus costos de operáción, 
ya que al hacer del conocimiento este tipo de información pueden ser utiflzados por probables responsah!es, con 
[a finalidad de obstaculizar o evadir las investigaciones, comprometiendo Ja procuración de Jusiic!a. 

CUARTO.* De la respuesta emitida por los Servidores Públicos Habilitados de esta Procuraduría, se advierte que 
la información solicitada es información referente a sistemas de investigación, equipo de inteligencia y de 
seguridad, cuya divulgación implica la revelación de normas, procedimientos1 métodos, técnicas, sistemas y 
equipo útiles en la generación de intellgencla para !a procuración de justicia y el combate a la delincuencia en el 
Estado de México; en raz{ln de lo anterior, esta Institución se encuentra imposibilitada para proporcionar la 
información requerida por el ciudadano  

En este sentido, y con fundamento en lo señalado ,en los artícu!os 35, fracciones VJ!l, lX y X, 40, fracción V de la 
ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbfíca del Estado de México y Municipios; CUARENTA Y SE!S, 
CUARENTA Y SIETE y CUARENTA Y OCHO de los Lineamientos; el Tttular de la Unidad de Información 
presenta al Comité de Información, el proyecto de clasificación con el carácter de RESERVADA, aquella 
información relativa a las compras realizadas a la empresa denominada ~Neolínx". 

CONSIDERANDOS 

l. Que e! Co ite de esta Procuradurla Generar de Justicia del Estado de México, es competente para conocer y 
resolver re ecto del proyeclo de acuerdo que nos ocupa, con fundamento en los artículos 30, fracciones !!I y VII 
de !a Ley e Transparencia y Acceso a la Información POblica del Estado de México y Municipios; así como el 
CUARE A Y SIETE y CUARENTA Y OCHO de los Lineamientos, 
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11. Que esta Procuraduria, es responsable de la investigación y del ejercicio de la acción penar a través de la 
Jnstitución del Ministerio Público, de acuerdo a lo señalado por ras ar1iculos 21 de la Constitucíón Política de los 
Estados Unidos Mexicanos: 81 y 83 de la Constitución Pofítica de! Estado Libre y Soberano de México; y 1 de !a 
ley Orgáníca de la Procuraduría General de Justicia de! Estado de México. 

111. Es ímportante resaltar que existen no1TT1as que protegen la investigación y persecución de los delitos (la 
metodología de fa investigación ministerial), la cual se auxilia de equipo de investigación e inteligencia, todo ello 
directamente relacionado con la procuración de justicia. 

Gabe destacar que la Procuraduría General de Justicia de! Estado de México, es parte del Sistema Estafa/ de 
Seguridad Pública, como Jo dispone el artículo 14, fracción IV, de la Ley de Seguridad del Estado de México. 

"Artlc1.do 14 •• S<in autorldedf!S esta/eles eir m11terJ11 de S1Jgur/dad paJ>i/ca; 

IV. El Procurador Genere/ de Justicia; y 

En razón a lo antes señalado, esta Procuraduría debe dar cumplimiento a los lineamientos de la Ley de 
Seguridad del Estado de México, como lo dispone el siguiente artículo: 

·Al!lculo 2.· La seguriú11!1 püb/lC$. es une func/6'1 e cargo 11'3 Estedo y los Mvn/c!plos, que liene como nnes 
sa/vague/TÚ!r /~ Jnfegridad y derechos de fas personas, asI como pteservar les- 1/biJrlades, el otden y le paz 
pilblicos y comprande le ptevend{.m especie/ y"gMeral de IDs delitos, le inveslig&ei6r1 pera liarer/8 e(ecliva, asi 
como 1, Investigación y Is persectscTén d& Jos cielitos, fa relnserc{ón social del indlvfduo y le sarw/6n ~ las 
lnfra.:ciones administ!alivas, cn las competencias tespectivas 011 terminfJS de esta Ley y demas otdeMmienfos 
Jurldi,:os epficabfes. 

Li!s acclonr,s tm el e}erclcJo rk: la función ele seg¡m01!11 p¡lb(ica lendrán CQm,;J efe a!t11Iel e la persona humana y, 
por ende. contrlbuirlm al esfeb/ecímienfo de Ja segurto'ad c/udadilne, le cual tiene por ob]!Jlo proteger e las 
personas; aseaurBI el ejercicio de SrJ ciuded;mie, sus Jibetledvs ydereril-OS fumfementeles; establer;;er espacios 
de perliclpeciórr sociel corresponseble y ermórrice; propicier fa solución peclllce de Ios conflictos 
inte-rptJmonales y roela/es; forlalr,cer a las !nstlwclones, y prop/dar condfclom;s durables q1Je permitan a los 
cil.ldad11nos desarrolfur sus CE!f!$Cldark:s, en WJ amblen fe de paz y democracia. 

las ll!ferencias coni&llides en eITTe Ley en materia de seyuridad pilbfica, deberán inrerpr~iarse de mar.era que 
contribuyan el obj&lo y fines de !e se9uridBd clud11dane.' 

En consecuencia, esta Procuraduría al ser una !nstituefón de Procuración de Justicia, tiene la facultad de 
clasificar como reservada la información que se relacione con el Sistema Estatal de Seguridad Pública de 
acuerdo a lo señalado en los artícufos 25, 27, 30 y 81 de Ja Ley de Seguridad del Estado de México. 

3 

"Arf/cufo 25.· El Sisleme Estatal se conformará con tode la fnform11cl6n relaeibn11rJe co,; Je seg11ridmi püb/ictJ, 
que generen fas Jnslituc/011es ele Segwidacl Püblice y. en w case, de la Fed&ración y les entidades federe Uvas. 

El Sisterrni Estatal d&b9rá estar conformadc,, como mlnlroo, por l&s siguientes bases de datos: 

/. De Jnformac· n Crfmin11!; 
11. De i11form "611 Penilaneiaria; 

m.De rsonal d& lnsl!!uc/on&s de Seguridad Pública: 

PROCURADURÍA GENER,l,L DE JUSTICIA DEL ESTADO OE MÉXICO 
COOROJNAC!ON DE PIJ\NEACIÓN Y ADMlNISTR!,ClÓN --

Página 8 de 51 



,,,,t11otod0Tr.,.,p,~o"'''Aw,ao,l,jofo"""'""""º"'-'' 
ª'°""''"'ºº""'"º"'º"'""""'"'ª'º'""'º"""'""''""'º' 

Recurso de revisión: 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

01363/INFOEM/IPIRR/2015 
 

 

Procuraduría General de Justicia del 
Estado de México 

José Guadalupe Luna Hemández 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MEXICO 

"20 15. Año del Bicentenario Luctuoso de José María Morelos y Pavón" 

N. De Reglslrc ele Armamento y Eqlllpo; 

V. De Registro Mministrnli.-a rte Detenciones; y 

VI, L11:s c/emás beses de datos qu11 se generen. 

La Información soble adminfstnicUm d11 justlcis prxJ~ ser fillegrade el Sis/eme Es/a/el, o Jrnvú t;fe r;onvenfos 
con eJ POMr Judir:ial de/ Es/00,;, de M(JJ(lco y e,r su c11sc, ccn al Poder Ju,JiGial da la Federaoi6n y los Poderes 
JIJdicielo~ de las et11kl.flaes ferieretlves. 

Atffcu/o 27,· Le información cooter,/de t!fl ,! Sislema Esta/ti/ será clasificada como confieffi11ci1JI o rosruvade en 
los 11.irmlrrcs qtltl e$Wblezcan fes normas aplicablos, asf como en los acuerdos c¡ue emi/11 pere le/ efeclo el 
Consejo E;<;18tel. 

Articulo 30.· Sólo la Procuradurle podr.i e/as/ficar como resuv11.da la Información y, ,on consect1encia, no 
comp11rllrh con el Sistema Estaúl, siempre y cuando el suminlsvo de aquélla pllirda poner en riesgo el 
6xlt.o de /.a investigación. Cllm(!o se haya superado taf condición dicha lnstftuclón osfará obligada a 
compartirlli con ef Slstoma &uta/. 

Artículo trf .• Trxia fnformac/ón para fa sogurJd:uJ pllb/ic¡¡ grmflrad:, o en porkr de lw.;/ituckmcs de 
Segurlded PúbliCJ1 o de cuatc¡uler insúncle del Sistem11 Esmta/ debe registrarse, clasificarse y ~tarse 
do r;cnformidad con las disposlclcnes apfi,:.ib/es. No obs!anre fo anterior, e,ta inform~ci6n se 
coltS!der,tt resf!rvuJa M los Ca.$:O.S siguientes: 

l. Aquella cuya eflvuígaclón Jmp/lque fa revelación rle nomas, procortimionsos, métvrlos, fui.mies, 
especfflC11cíomis ~cnlcas, sls~mes, l11cnofogfa o lll}uipo.s Ú/iJO$ 11 Jiz gene111c/én d~ fnlellge~/a pan tá 
segurlthd púbJlca o e/ C(lmf}ate a la delincuencill en el &tado de México; 

ff. Aque/111,:uya revo/aGión pYecla i;er ufiliztld<J pera a-cfuallzar a po(enciar une fl/llallezi; e )1, segurirlad pllb/ice o 
a las lnst11uoíonr.:s tJel Es-tatJ()-áe Méxko; 

JI{. L.a relatl1111 a sa¡yíd<Jres- plibllGW" r,,/emtuos de las lnstiluc/ones de segur/dar/ p¡lbfica, cuya revelación pt1ed11 
poner en riesgos-u v/d11 e lntegríded flslca con motivo de sJts funr:lones; 

IV, ü:1 qve sea prod1Jcl.o de u111t i11farvar1Gión da comunlc;.cionoir prillarlas aurorl:ades conforme e Ja 
Constitución Fodora! y ras riisposic;ooos legales corresp011dientes; y 

V. Ls confenlrl11 en averi9ueciones previas, carpeia, de investigecfón, e,:pedkmtes ydemhs IJlch!vos rele~Vos a 
la fnva$/igación para la preVMcién y le investlgfJr:lón rJe /Os cfelllos y faltes liclmfn/slra:Nas, en términos áe las 
di:sposiclones epJkabJes. 

LIJ fnobservencre a loenterlor se sancloner.i de ccnform/rled cortles disposiciones ap(fcabJes.· 

Derivado de lo anterior, y al existir Ja necesidad de adquírlr equipo de investigación e íntel/gencia por parte de 
esta Procuraduría, la información solicitada por e! peticionario implica relevar normas, procedimientos, métodos, 
fuentes, especificaciones técnicas, sistemas, tecnologla o equipos útiles que vulneran los trabajos de 
investigación e inteligencia para la procuración de justicia y el combate a la delincuencia en el Estado de México. 

/'Ádemás los equi s y sistemas adquiridos, permiten establecer enlaces para el intercambio de información con 
las autoridades ompetentes del orden Estatal y Federal, asi como con las instancias del Sistema Nacional de 
Seguridad Pü ica, y determinar los sistemas de actualización y consulta de la información del Sistema Único de 

~ 
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Información Crimina!, del Regístro Nacional de Persona! de Seguñdad Pública-. del Registro Nacional de 
Armamento y Equipo, y demás bases de datos y registros de información de dicho sistema; reiterando que la 
divulgación contenida en los referidos documentos, -puede ser utilizada para atentar contra la Segurida'd del 
Estado y la Seguridad Pública, vu1nerando la procuración de justicia y la eficacia que requ'1ere el Estado para 
garanttzar la paz social; por lo que resulta necesario que dichos equJpos se mantengan en total secrecía. 

No pasa advertido que la clasificación de Ja información solicitada se encuentra prevista en una disposición legal, 
como Jo es el articulo 81 de la Ley de Seguridad del Estado de México, mismo que fue transcrito con anterioñdad, 
lo cual refuerza aún más la reserva de la información requerida. 

De lo antes expuesto, se advierte que toda !a información relatíva a equipo da investigación e inteligencia que 
utHiza el personal adscrito a esta Dependencia, deben ser reservados, tal Jo establecen los articu!ós 19 y 20, 
fracciones 1, IV, V y VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, que a la letra disponen: 

"Arl!c11/o 19.- El riefflcho efe &CC8So a la inromJBclón {Uiblicl! i;ófo wrá trmringiáo wando se Ira/e de info1m11ción 
r:laslfir;;ade ~o resafVIJ<la o cottfidende/. 

ArtiC!t/O 20.· Pare kl~ cfür;tos de es/a Ley, sa considero información reseMJás, Is cf11siflcade oomo tal, de­
maners lemporaf, lTWl.i!Mt& scu&rdc fwuledo y mol/vedo, parios .wfetos ótJJl{J"BdOS cuando: 

1.-C<Jmpromera f(i $"1grirldfNf di]/ Este do o le Seguridad Púb/i~. 

!/.-( ••• } 

/U.-( ... ) 

!V. Pong;¡ en rku;gc 18 vkle, la Sf'Jg-llridaá e la selr.,d de c11r1k¡ulerpt1rscn8, o C!luse pe,jufolo e tas IJ(;llvidacles da 
frsca/i:zaci611, veri1iceción, inspcceión y comprobación dal ctJmpl/m/ento de IM Leyes, de prevencltn ,;fe/ de/11.o, 
prrx:uroci6n ysrJmlni.stracián do justJcia, de nJadaplBclr'm sor::kJI y de /a rec11udación da ron!db~n&S; 

V.-PordlspcsfcJ(,a legal sea considerado como reservada. 

VI.· Puedt1 causar daño e Blierar el proceso de lnve$/lgr1c/M en averiguacl'ones prevlBs, procesos judlcliúes, 
procesos o proc8dlmienlot &dmlnlstratlvcs, IMWldc¡; los de quejas, d/Jlluncla.s, inccnformider!et;, 
rcspcmw;ilidadet; admJnislroírves y re:s'arci(oriss en !!llllo no lwy1m ceusedo estad-O: y 

Vil.-/:1 dalle qua puedo producirse ccu la pu!Jlicacibn do Ja información se1J mayor qve el interés püb!fco da 
conoce; la fnformec!M de referencia.• 

Asimismo, los cñterios para la clasificaclón de las Dependencias, Organismos Auxíliares y Fideicomisos Públicos 
de !a Administración Pública del Estado de México, publicado el 31 de enero de 2005, en !a Gaceta del Gobierno 
del Estado de México, particularmente en el Capítulo Segundo, artículo Décimo Octavo y Décimo Noveno, 
establecen: 

"Déclmc Oct .- ls !nfcrmac/Cm se ~/asificertJ como 1eurvade, en los /érmínos de Js fracción I dflf en/culo~·~ , 
de Je Le,~ anrk! se comprom11ts le s-egvridad rfel Estedo de México, as/o llS. cuando /11 difusión áe /<> , 
lnfOfl? n ponga en rlcs,;c /l:IXiones desünoáas II profoge1 la lnlegr!rJorJ, eslobJJJdad y permsne>ncle del EisMo \JI 

d' ~, 7 PROCURADURiA GENERAL OE JUSTJCIA OEL ESTADO OE MÉXICO 
N 

5 
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de México, fil gobem~bllfdaj democ:rálica. la segurided in!eriOfde/ E:ledo, r,rlentedss ~ bfertestargeoers! ríe la 
sociedad que permiten el wmplfmiento de ros fines á&I Eslado consti/ucf()tlal • 
1.- 5{l ponsn eo tresgo /~ uciones des!Jt¡adflt e prol.egcr /1:1 integridad y per=1:1ncle del E$ieclo de M~xfco 
cuando la difusfim ds fa i(Jfo,mación pueda: 

lkno:;cabar o lsslonar Is capecfdarl do dafensn def tertflorfo del Estado, o Q¡¡ebr11ntar le unidad de Jss partes 
/ntegnmf~ del Estado s~traladas en los artlcu/05 2 y 112 de la Constit1.1ci-On P1.1fitica riel Estari1.1 Ubre y 
Soberan1.1 de Méxlro. 

lmplicl!t' una afo~ación al interés esflllalo fl6Cfon11/. 

lí.- Se p1.11>et1 en riespo las accfOfl{:s destinadas a ·prot&gsr !IS estBbifrdad de las lnsti!uciom,s do/ Es/.ado de 
M&xit1.1 e11ando ladif~Mn ds 1, Jnfcrmación pueda: 

Afectar cy fllic9rirfad flsfco d, lf!s máxfmos 8llloridedes de /o$ Iros Podere& del Estado y de. /e;~ !Jrgonos con 
0111om:im/e consll1ueicne/, ,:;ue en el caso riel Poriflr EjeCIJl.iv1.1 E~a!al son el Gobenwa'or Ccnstl/ucklnal a'ef 
EmrJo de MiJxico, los SeCfflWrios del E.sl.OOo y el Procurador Gene.re/ de Justich del Estado da-M(ix/co. 

Pudiese generar 8clOs de vblenc/a ,:;ori objetivos- po!Wcos. 

/// .• Se ponen en rfosga las e'Xiones dfl1ilínad<1s a protegMiD gotromabJlid¡¡d democrática r;uondo /11 difusión de 
/11 /nfo!m11ci6n pueda: 

lmp&o/rel df!flicho a votar y 8 rer volilri1.1, u Obs/aculiw /3 cc/cbrodón de fes elecciones Estalale~ 

IV •• Se pomur eri riesgo fas acCione~ desllnlldu e protcg(J( la seguridad Inferior del Estedo c~amio 111 difus/t,(l 
de la inforrn&ció.n pueda: 

Obstacufizaropmc:iones c_,ntra h dellncuencfa op¡anlzada; 
Ob$taculiur actividades de Tnteligencie o t;OllVllinkligcncis; 
M.moscabu o dificultar /:is estroteglss e 1u;c/one:s contra /1del/11cutnc~ organlzalfa; 
Mcnoscatuir o d/ffcu/tar las estnl:egfu pa~ cornb;itlr fa comi$ión de !tlS diifllos contn la segurfrimi de./ 
&tatlo, prttvlstos fl!I el Código Pl>flal Estatal; 
Dostruir o lnhabllltar hr itlfr.,Cst,ucútr11 de ~"cler indlsperm1ble par, U provfsl6n dG bienes o sorv/c/os 
piíbllc0$ de agua potable, ms g6nersles de conranrcac/6n oservfcios de emergencfa. 

Oedmo Novono •• Le información se -(Je:;ificerá como reseNSda en /os Jfmnlnos dfJ la fracción I del artículo 20 
de le Ley, Cllando se compr.,mel.! la seguridad públicfl, eSJo w, c1Jando Ja dilu3Jón dc la lnformacJ6n ponga en 
peligro la inlagrilfad y ros rkirnchós do ías PfJfSOfl<JS, as/ como el orden pflblk:o. 

J, Se pr:me Blf peb'grt; le lnfagridad o íos rJerec/ms de ras pern<Jnos cuando la difusión de la /n(O{ft1Bcf6n puede: 

Menosubar Is capacidad da 1as autolfdades de seguridad püblica para preserver y resguarCW Is vide o Is salud 
de íos pe(S()na.s; AfeCWr el efercldo <fq }l)s derechosd,:mt! persones, o Menoscabar o·rfifiaJ/tarlas est.mregias 
pera comballrfM acetonas o'efir:fivtts distintas d& la de!inClloocfa org811i:aid11, 

fl. Se pone en peligro el orderi prlblico cuando le difusión do le lnformacióri pueda: 

En(orper;er o:, slslemes re/e/r,os e Is seglnfdad pOb/ü;e; 
Mem>sca ro dfficu/lar la: e~tr4leglas COfltra J¡, eva:;JéJn (ir, re1.1s; 
Menw ro Jlmitar la caparJriad de /es suloridades para eviffir la ccmlsión de delitos, o ~noscaber o /imitar 
la CilP. cídad de !as aulorirfedcs cnwmJnedas e dlwcdlr o prevenir disturbios s1.1cf¡sfr,s que purJ/a(fJt) 
dese ocar en bloqueo de víss ,;enarate5 dr, comunfC1Jci!Jn o manlfestacione.s vi!J!emes. 

f 
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En razón de !o anterior y con fundamento en !os arUculos 19· y 20, fracciones f, IV, V, VI y VII de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Méxíco y Municipios, este Comité de Información 
RESÜELVE APROBAR Y ORDENAR LA CLASIFICACIÓN CON CARÁCTER DE INFORMACIÓN RESERVADA, 
la información referente a la adqulslción de equipo de investigación e 1nteligencia, asl como los motos de pago 
que reaUza la Procurad u ria General de Justicia del Estado de México, con la empresa "Neollnx". 

Precisado lo anterior. este Comité de Información: 

RESUELVE 

PRIMERO.· Se clasifica con carácter de información reseivada, la adquisición de equipo de investigación e 
inteligencia así como los motos de pago que realfzala la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, 
a la empresa denominada •Neolinx", por un peñodo de 9 años, tomando en cuenta los razonamientos lógico 
Jurldicos· expuestos en el Considerandó 111 de Eiste proveido. 

SEGUNDO.· Notiflquese al C. , el derecho de promover el 
recurso de revisión en contra de! presente acuerdo, dentro del plazo que marca la ley, contados a partir del dla 
siguiente de la fecha en que tuvo conocimiento del presente acuerdo, en términos de lo previsto por ros artículos 
71, 72 y 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Munlcipio. 

ASILO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL COMITÉ DE INFORMACIÓN DE LA PROCURADURIA 
GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE TRABAJO; EL 
LICENCIADO ILLY XOLALPA RAMIREZ, DIRECTOR GENERAL JURIDICO Y CONSULTIVO, EN SU 
CARÁCTER DE PRESIDENTE SUPLENTE DEL COMITÉ DE INFOMACIÓN DE LA PROCURADURIA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO; EL MAESTRO EN ADMINISTRACIÓN JORGE ENRIQUE MEZHER 
RAGE, COORDINADOR OE PLANEACIÓN Y ADMINISTRACIÓN, AS! COMO TITULAR DE LA UNIDAD DE 
INFORMACIÓN; Y LA LICENCIADA CLAUDIA ROMERO LANDÁZURI, TITULAR DEL ÓRGANO DE CONTROL 
INTERNO EN LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

Página 12 de 51 



"''''"'º""'''""'0·""°''·' Ace,,,.o.,1.,'"1>1a>.,cloo'"bi,,,,\' 
'''""""'º""'<·-Por.oool>-"IC.ca,ooc,',,lco,t'.o"o,o•. 

Recurso de revisión: 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

01363/INFOEM/IP/RR/2015 

 

 

Procuraduría General de Justicia del 

Estado de México 

José Guadalupe Luna Hemández 

5. El día veintiséis (26) de agosto de dos mil quince,  

  interpuso recurso de revisión número 

01363/INFOEM/IP/RR/2015, impugnación que hace consistir en lo siguiente: 

a) Acto impugnado: 

"La reserva absoluta de la información, pues va en contra de los supuestos de máxima 

publicidad que debe observar el sujeto obligado. La respuesta bloquea cualquier intento por 

conocer información pública" (sic) 

b) Razones o Motivos de inconformidad: 

"Solicito a este instituto que revoque la respuesta y se entreguen los montos y fechas de los 

contratos. Además, que se evalúe el posible daño que se prestaría al divulgar los productos o 

servicios comprados y, en su caso, abrirlos al público." (sic) 

6. El día treinta y uno (31) de agosto de dos mil quince, la Procuraduría 

General de Justicia del Estado de México rindió su Informe de Justificación 

señalando lo siguiente: 
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Toluca de Lerdo, Estado de México; a 31 de agosto de 2015. 

Oficio número: 1452/MAJP/PGJ/2015. 

Asunto: Se remite Informe de Justificación. 

DRA. JOSEFINA ROMÁN VERGARA 
COMISIONADA PRESIDENTA DEL INSTITUTO 
DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
PRESENTE 

Me refiero al recurso de revisión registrado con el número de folio 01363/JNFOEM/IP/RR/2015, 
not'ificado a esta Unidad de Transparencia de esta Procuraduría General de Justicla del Estado de 
México el día 36 de agosto del 2015, relacionado con la solicitud de informaclón con número de 
folio 0155/PGJ/!P/2015, a través del cual el , 
manifiesta como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad, respectivamente, fo 
siguiente: 

"La reserva absoluta de fa información. pues va en contra de los supuestos de mlixima publfcidad 
que debe observar el sujeto obligado. La respuesta bloquea cualquier intento por conocer 
información pública. "(slc) 

"Solicito a este instituto que revoque Ja respuesta y se entreguen los montos y fechas de los 
contratos. Además, que evalúe el posible daño que se presentar/a al divulgar los productos o 
servicios comprados y, en su ecso, abrirlos al público. Y sic) 

En atenclón a ello, y en términos de !o preceptuado por los artículos 60, fracción Vil, 72 y 75 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de! Estado de México y Municipios, se 
envía el informe de justificación para la substanciación del Recurso de Revisión. 

De igual manera, adjunto al presente los siguientes documentos: 

a).- Recurso de Revisión interpuesto por el . 
b).- Expediente de la solicitud de información pública. 
c).- Informe de justificación correspondiente. 
d).- Información en archivo electrónico. 

Lo anterior, de conformidad con las disposiciones contenidas en el numeral SESENTA Y SIETE de 
los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resoluciones de !as Solicitudes de Acceso a la 
Información Pública. Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o TOta! de 
Datos Personales, así como de los Recursos de Revisión, que deberán observar los Sujetos 
Obligados por ta Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. 

Sin otro particular, le reitero la seguridad de 

J /1 
f·-- i 

PROCUAADUR!A GENERAL DE JUSTJCIA DEL ESTADO DE M~XICO 
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Tatuca de- Lerdo, Estado de México; a 31 de agosto de 2015. 

Oflc::lo númer-0: 1453/MAIP/PGJ/2015, 

Asunto: Se remita Informe de Justiflc~clón. 

DRA. JOSEFINA ROMÁN VERGARA 
COMISIONADA PRESIDENTA DEL INSTITUTO 
DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 
P\Í~!JCA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
PRESENTE 

Me refiero al Recurso de Revisión registrado con número de folio 
01363/INFOEM/IP/RR/2015, interpuesto por el 

on motivo de la repuesta otorgada en !a solicitud de información número 
00155/PGJ/IP/2015. Al respecto, me permito señalar !o siguiente: 

ANTECEDENTES 

A).- En fecha 13 de julio del año 2015, el , 
fofmuló la solrcitud de información en !os siguientes términos: 

vSofiCito ~ en(is!en las campriJS rnalizarkls a k, r,mpresa Neollnx, de 2009 a Juf!o de 2015.. Favor de 
enlisrar techa, mOl'Jto pagado y qué blenes se compraron~ (sic) 

8).-A través del oficio número 1447/MAIP/PGJ/2015, de fecha 26 de agosto del año 2015, 
la Unidad de Información de esta Procuraduría Genera! de Justicia del Estado de México, 
entregó al solíc!tante la siguiente respuesta: 

 
PRESENTE 

Hago ref11rrmci11 .!JI conun/do de su WlldUJd de lnformacl6n pl)t;,l{c,a, wenmtadl, ,ef IS de Jullo del -Diio 20TS, .wte 
el Mór.fl.lfo de Ttllll$Pl!Mf!Cl8 y A~ .!J f.!J lnto=ckm PrJb/Jc;, de fa Prcc1.1r<1dlmo General de Ju roela d11/ Est;,do 
de México, m/$111() quc- fue rcglstri>da e,, el Slstr,m~ de Acceso a fa lnfc,meción Mex/qtJensa. bll}o el follo 
00155/PGJ/IP/2015, en eJ que sof{c/ta Josfgu{ente; 

"SO/Jeito se enl.i:t~ J;,s compnis ,..affudu a la emPl'tS!it Neollnx, dl! 2009 a Julio de 2015. 
Favw de «illstar ft1eh11, mor,to pagadr:iyqué. bfones se coropr.,ron." (sic> 

Al respecto, con fundamento en los artk:U!os l1 Y41 da la Ley de Trans;;arenc/8 y Acceso a ÚJ lnformilr:lá.n Pública 
del Es:t;xio de México y Munlci;;fos, esta Procurl!dWfil Genere! dt .J=Jcl¡¡ del Emdo ~ México, Informa., Usted 
/osfguiente: 

l11 Procun1durf11, como un" Dependencia del Poder Ejecutfvo, re:;ponsable d'il' l.!J Jnvest/9,lc/ón y dlll eJere/clo do 
la acción Pf'naf, regulada rm los l!lrtlCl.llos 21 de /;;, constitución Pot!tlea de fes Emck>& !Jnfdos Mexicanos; 81 y 83 
de lil CfJnstitudón Pof/tia del EsllKfo Ub!V y Soberrmo de Mhlco; Y 1 de la Ley Orp/Jnlca de la Prcr:ur.ldurfa 
Ge~! de..)IJS.t/cla deJ Est.,do dti México, /ti resulta flect'$ll/'Io IJdqUfrJ, equipo de ter:nalegla a lr,telfr;encfil p11ra 
'" flfvettJgac/On y el et;C/afl!C/mlooto de cu<1lqule)' hecho deJfctfve, dichas descripciones d• In compras del 
r,qulpo edqv(rido por esta Institución cor, la CmJJrc:;¡¡ ~Neolinlx".. no son susce¡;¡Ubfes de publicar. en v!rt/Jd da 
ser reservada pu~ di!! lo contrario .r.e atrmt;,tlb contri /8 Sttgurldad Pú/Jl/c11 y ekl E.tt¡¡do, as! com<> obstacu/fz.;,r kl 
p,c,;vración de Jwric/il, r11/ como lo disponen les ,rtrculos 19 Y 20, frllccfones. J, ,v; V y VII ,:1., fa ley de 
TrbnSPMe/lC~ y .AcCl!'llc o /a rnformaclon PúblfCJ del Es.tndo de Méxl,;o y Munlclplos, que ,1 f,1 letra di«n lo 
sf,1ule,m1: 

PR.OCURAOURÍA GENERAL DE JUSTICIA DE:L ESTADO OE MÉXICO 
CIÓN 
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Procuraduría General de Justicia del 
Estado de México 

José Guadalupe Luna Hemández 

GOBIERNO Da 
ESTADO DE MÉXICO 

OENTt. O'.!~ TAAaA.IA <' t.00.AA 

en GRANDE 

"20/5. Año del Bicentenario Luctuoso de José María Morelos y Pavón" 

"Artfr;U/o 19.· E:! qCrccho de acc,;,so ü J;,. inlormüeión públlc;;i sólo seri1 restringido CU1Jndo se 
trate de lnforml1C!ón d.l~fiCR<:11 como re""rv:,da g corif;d,mdlll. 

Artlr:11/020.- Para los l>ft:d0$ de !!'Sta Lcj,-; $e' COrisldei/J lrifiririóclófl re~rVlldit, /IJ cf.1$Jffcada 
como Cal, d~ manflr.a tQmpor.l{, med!;inte acuerdo fund.Jdo y motlw,do, por los sujetos 
obllgad0$CUMido; 

!.·Comprometa la Segurld.!ld dtl et1u:k> ,:¡ fa S~uridad Pública. 

11.· (~.) 

fil.· (.,.) 

IV. Pong11 en riesgo fa vida, la .rrJgurfdad o /a s.,Jtu:f Qe cualquier PCr.sof:iJ, o cBusc per¡ufcfo a 
las acl;/vldadeir de f4Cll!!:ución, vrirlffc'1C;/ón, Inspección y ,;cmprobaclÓn da! cumplimiento 
de las Leyes, de prevendón del deliro, proct1111r:lén y admfr;frtrac/6n dlt /u$tlCfa, do 
read;rptaclón $Cela/ y de Ja rer;;:,¡;d¡:,r;/Ó/1 de eentrfbu,:fonrn; 

VI.· Pueda CIIU.SIJT d111Jo o 11/tenir el proceu> de lnveff/g(lC!ón -tn 11vorf9UlJC{o~s prr.wfas, 
procas0$ /udlc!alfls, pn,resos o proce<:trmientos ¡,dminfstr¡¡tfVos, lncfukiw, los do qu~as, 
denr.mcias, inconformld<1des, raspoflSdbllldacles admtn.Wratlvas y rcs;,rcitorla& en tanto no 
haYan causado ~ado-; y 

Vil-Et c#fia que pu11da produdrse con (a pvbllcaclón de la Wcrm;,cfón s,Qa m:,Yor qua o! 
llltorás piíblico dtJ-ccmoccr la /nform;,dón de referonr:ii:i." 

Sirve de :susronto a lo 1:nterlcr, lo dfspucrstQ por el Acuerdo d11 Closlflcaci(m ntlmwro 
0013/2014 expcdfdo e/ 24 de agorto d,!I afio 20TS, por el Comité de- Información de la 
Pr=radurla Grmeraf de Jusrrcra de! Estado de- Mti,::íco, rJI cuol se agrega en copla slmP/e 
para su r:0noclmie11tr;;. ~ - · · 

srn orro pattfr:tJlar, te relreft> Ílt segurld11d de mr dl$t/11g1.1lda r:on#den,cJón, 

Sin otro partlcu/or, le reitero ta Sr:!f}utldad de m( dlst/n;¡ufdi, consltkrncfón. 
.ATENTAMENTE 

(Rubrica) 

N. EN A. JORGE MEZHEF?RAGE 
COóRDJNADOR DEPLANEACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

ASf COMO TITULAR DE LA UNIDAD OE INFORMACIÓN" 

C).~ Con fecha 26 de agosto de 2015, el ahora recurrente interpuso Recurso de Revisión 
ante el Instituto de Transparencia. Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de México y Municiplos, mismo que fue notificado vía electrónica a 
esta Institución en esa fecha. 

En razón de lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto en el numeral SESENTA Y 
SJETE de los Lineamientos para Ja Recepción, Trámite y Resoluciones de las Solícitudes de 
Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o 
<::upres1ón Parcial o Total de Datos Personales, asf como de los Recursos de Rev!s!ón, esta 

I niciad de Información de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, rinde 
I siguiente: 

INFORME DE JUSTIFICACIÓN 

En el recurso de revisión, el , indica 
/rrio Acto Impugnado lo siguiente: 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA OEL ESTADO DE MEX1co 
lÓN 
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i 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MEXlCO 18 

"2015. Año del Bicentenario Luctuoso de José María Morelos y Pavón" 

"La reserva absoluta de fa informtJción, pues va en contra do /os supuestos de mlxima pUb!lcldad 
que deba observar el sujeto obligado. La respuesta bloquea cualquier intento por conocer 
información pública. "(sic) 

Además, señala como motivo de su inconformidad to siguiente: 

"Solicito 11 este lnstiruto que revoque la respuesta y se entreguen ros montos y fechas de los 
cDntratos. Además, que evalúe el posible daño que se presentarla al d!vufg.:,r los productos o 
s&Vlcios comprados y, en sv caso, abrirlos al púbffco. "'(sic) 

Al respecto, es de señalar que esta Unidad de Información dio respuesta a la solicitud de 
inforrriación, dentro del p!éizo previsto en el artfculo 46 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a !a Información Pública del Estado de México y Municipios, que a !a letra indica: 

''Articulo 46. La fJnidad de Información debe!'a entregar ta inform<1ción sofic~ada dentro de los 
quince dfas hábiles contados a partir del dla siguiente a fa presentoción de la soficitud. Este 
plazo podrá amp!Jarro tiast.:, por otros siete días habites, siempre. qua existan razones para ef/o, 
debJendo notificarse por escrito al sol!clt,mte." 

Una vez ?ílalizado el acto impugnado que hace valer el  
 se observa que se inconforma con !.a respuesta proporcionada por 

este Sujeto Obligado, en !a que se !e indicó que esta institución adquiere equipo de 
tecnología e inteligencia con la empresa "Neolinix"; sin embargo, no son suscepttbles de 
publicar~, en virtud-de ser reservada pues de lo contrario se atentaría contra la Seguridad 
Pública y del Estado, además de que se obstaculizaría la Procuración de Justicia. 

Cabe señalar que er motivo de inconformidad señalado por el  
o constituye un agravio del que se duela, sino una 

petición que hace al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Públíca y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Mun!clpios, por !o que este sujeto 
obligado se pronunciará, únicamente, respecto al acto impugnado. 

Precisado !o anterior. este Sujeto Obligado procede a efectuar sus argumentos en los 
siguientes términos: 

PRIMERO.- Que la respuesta entregada al hoy recurrente se encuentra apegada a 
derecho, ratificándola en todas y cada una de sus partes, ya la Procuraduría, como una 
Dependencia del Poder Ejecutivo, responsable de la in.vestígación y del ejercicio de la 
acción penal, regulada en los artfculos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 81 y 83 de !a Constftución Política del Estado Libre y Soberano de México; y 1 
de la Ley Orgánica de !a Procuraduría General de Justicia del Estado de México, le resulta 
necesario adquirir equipo de tecnología e inteligencia para la investigación y el 
esclarecimiento de cualquier hecho delictivo, por lo que es a través de la empresa 
"Neoliníx" que se adquiere el equipo correspondiente. 

Cabe mendionar que esta Institución tiene la obl'lgac'1ón de clasificar como reservada la 
información que se relacione con et Sistema Estatal de Seguridad Pl'.lblica, de acuerdo a lo 
señalado en los articules 25, 27 y 30 de la Ley de Seguridad del Estado de México, que a 
la letra disponen: / 

PROCURADURÍA GEJ\IERAL DF.: JUSTICIA DEL ESTADO DE. MÉXICO 
C RACIÓN 
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Procuraduría General de Justicia del 
Estado de México 

José Guadalupe Luna Hemández 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

<,6JH,¡: (]'.JE TAAr;JAJA Y tOC:RA 

ei'lGRANDE 

"2015. Año del Bicentenario Luctuoso de José María MoreJos y Pavón" 

"Articulo 25.· El S[stema Estatal se conformar§ con roda la información relacionada con if. 
seguridad pública, que genen:m !<JS Instituciones de Seguridad POblica y, en su ca.so, de la 
Federación y las entidades fedemtivas. 

Articulo 27. • L<J informeción contenídoJ fin el Sistema Estatal será clasificada como confidenc~I o 
reservada en los terminas que establezcan las normas aplicables, asf como en los acuerdos c,ue 
emita para WI efecto el Consejo Estatal 

Arl:fcufo 30.· St5lo- la Procuradwla podré clasificar como reserva® la información y, en 
consecuencia. no compartirla con GI Sistema Estatal. siempre y cuando Gf sumin;stro de aquélla 
pueda poner en riesgo el 6xito de la investi9ación. Cuando se haya superado tal condfclón d!cfla 
institución astaa~ obligada a compartí ria con ef Sfstema Estatal 

Asimismo, el artícuJo 81 de la Ley lnvocadq, establece que: 

Artrculo 81.· Toda fnformaelón ,0<1ra la seguridad pOblfca- generada o en poder de Instituciones de 
Segurldacf P(Jbllca o de cualquier insttJncicJ del Slste= Estatal debe registrarse, clasificarse y 
tratarse de conformidad con ras disposiciones apliCables. No ob.stanto lo anterior, esta 
intormaclón se, consfcferara rowrvada en los casos $igufentes: 

f. Aquel/u ct!Yü dívul.;;aclón lmpliqu¡¡¡ la revelación ríe normas. procedfmfentos. métocfos. fuentes. 
especificaciones técnlcEIS, sistemas. ~qyjpos i'ttl&S a fa aeowel6n de lnMlfqgnci;: 
para la seguriclacf pOblfca o el combate a la de/incuencfa en el Estado de HeJ<ico; 

IJ. Aquella cuy.:1 revel.:tclón pi.Jeda ser iltlftzada pa!'cl actualizar o potenciar Una amenaza a la 
seguridad póblica o a las instituciones del ésta do de México; 

De lo anterior, se advierte que la información relativa a equipo de investigación e 
inteligencia, que utitiza el personar adscrito a esta Dependencia, no es susceptible de 
publicarse, debido a que de hacer público su contenido se produciría un daño mayor que 
comprometerfa la Seguridad del Estado en el ámbito de Procuración de Justicia, por Jo 
que su clasificación de reserva, de ninguna manera afecta el principio de máxima 
publicidad, ni trata de bloquear el acceso a la información. 

En este contexto, se actuafizan las hipótesis previstas en los artículos 19 y 20, fracciones l1 
JV, V, VI y VJJ de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, que a la Jetr·a disponen: 

"Artíc1.1fo 19.· El derecho de acceso a /¡J Información pdbllca- sólo ser.i restringido cuando s& trate 
de fn!off'Mdón clasificada como reservada o confidencial. 

Artlcufo 20.- Para los efectos de esra ley, se considera lnform?Jción reservada-, la ckJsificalkl camo 
tal, de manera temporal, mediante acuerdo fundado y motlvaóo. por los sujetos obligados 
cuando: 

l·Comprometa fa Seguridad det EstiJdO o la Seguridad Pública. 

JI.· (._) 

111.· (.. •. ) 

IV. Ponga en riesgo la v/da, la seguridad o la S1Jlud de cualquier persona, o cause pr;rjuicio a las 
actfvidades de fiscafización, veri!iceción, Inspección y comprobación del cumpf/miento de las 
leyes, de prevención del de-tito, procr.Jtacl6n y administración d'J Justlda, de readaptación social y 
de ki recaudación de contribuciones; 

V.-Por disposición fegar sea consld'1!'ado como reservada. 

Vf.· Pueda causar dafjo o alterar el proceso de lnvestigacfón en averiguaciones previas. proc~os 
judiciales, procesos o procedimientos adminlstrlJtlvos, incluidos los de quefa5, denuncias, 
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1-::CSIEFcHO D[L 
ESTADO DE MEX!CO 

-·- ;·.'-h': 

I\\h•~ 

"20 15. Año del Bicentenario Luctuoso de José María Morelos y Pavón" 

ü1conform,Wc'':!s, resPOn~;1bii'kMdes ,,dmmis:rRJtiv~1s y rr::s&rcitonas en ranto r.o hayan causcoo 
<!stao'o:y 

Vfl.-EJ daño que OJJeda producirse cor. /a ¡:;i..ib!k."Dción r:fc fa inrormación sea f'NIYDr que el ínt'i!rés 
púbtir::o de conocer la informrtdón de refen;r.c,a." 

Con base en los preceptos antes transcritos, este sujeto obligado se encuentra 
ímposíbi!itado para proporcionar la información requerida por el  

, ya que al dar a conocer ras compras realizadas, los 
montos y los bienes adquiridos con :a empresa '·Neolinx", se comprometería la,,seguridc.d 
del Estado, asf como la procuración y administración de justicia, puesto qué personas 
ajenas a la lnstitución tendrían conocimiento de! tipo de equipo de inteligencia con que se 
cuenta para la investlgación de averiguaciones previas y/o carpetas de investigación en la 
persecución de los delitos, 

Además, es de señalar que ros equipos y sis:emas adquiridos permiten establecer enlaces 
para el lntercarr.bio de información con las autoridades competentes del orden Estata! y 
Federal, asf como con las instancias de! Sistema Nacional de Seguridad Pública, y 
determinar !os sistemas de actua!izaclón y consulta de ía información del Sistema único 
de lnformacíón Criminal, del Registro Nacional de Persona: de Segur¡dad Pública, del 
Regístro Naciona! de Armamento y Equipo, y demas bases de datos y registros de 
información de dicho sistema; por !o que la divulgacíón de la información requerida, 
puede ser uülízada para atentar contra la Seguridad de! Estado y la Seguridad Pública. 
vulnerando la procuración y adminlstració'l de justicia, asi como la eficaclc que requiere el 
Estado para garantizar !a paz socia!; por ende, resulta necesario que los equipos de 
inteligencía, rr;ontos y fechas de adquisición se mantengan en total secrecfa. 

No es óbice manifestar que a la respuesta que se Je otorgó al entonces sol'!citan::e. se 
adjuntó el acuerdo de clasificación de información reservada nú1nero 13/2015, emitido el 
24 de agosto de 2015, por el Comité de Información de esta Procuraduría General de 
Justicia del Estado de México, respecto de la adc;uis1cíón de equipo de investigación e 
lntellgencia asl como !os montos de pago que realíza ra Procuraduría General de Justicie 
de! Estado de México, con la empresa "Neolinix", por un período de 9 años. 

SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 41 y 71, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la :nformaclón Pública del Estado de México y Municipios. 
solicito a Usted tener por presentado en tiempo y forma e1 presente Informe de 
justificación, 

Sin otro particular, !e reitero la seguridad de mi dfstir,gulda conside¡-acíón_ 

\ A..,(NTAMEJ)l'tE s í4 ./- .,, ;,-
'·v\ /,' , 

\ 
-=-_/d:;¡¡ 

){i , 1 M. EN A. JO MEZHER R GE 
/ COORO ADOR OE NE'ACIÓN Y ÁDMINJSTRACIÓN 

/ ASÍ 5,PMO TITUL,A'R DE LA UN!OACJ DE INFORMACIÓN 

/."·"'' ¿ 

"'RO<,;.~'RADVr:i,:.. 31;.Nf.'f:AL OF. .IIJ,5Tir;';IA DEt i;:!;TN:0 l)tf,:(:;-'.ICC, 
_ e - ri 
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Procuraduría General de Justicia del 

Estado de México 

José Guadalupe Luna Hemández 

7. De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios el recurso de revisión 

fue remitido a este Instituto y registrado bajo el expediente número 

01363/INFOEM/IP/RR/2015 mismo que por razón de tumo fue enviado para su 

análisis, estudio y elaboración del proyecto de resolución al Comisionado José 

Guadalupe Luna Hernández. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente 

para conocer y resolver del presente recurso, de conformidad con los artículos: 6, 

apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5, párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo, fracción IV 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 142, 143, 146, 

149, 151, 153, 157, 158 y 159.de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, 1 fracción V, 56, 60, fracciones I y VII, 71, fracción IV, 72, 73, 

74, 75 y 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios; y 10, fracciones I y VIII, 16 y 27 del Reglamento 

Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 
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Proc1rraduria General de Justicia del 

Estado de México 

José Guadalupe Luna Hemández 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad 

9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el 

formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince(I5) 

días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que la Procuraduría 

General de Justicia del Estado de México entregó respuesta en el día veintiséis (26) 

de agosto de dos mil quince, de tal forma que el plazo para interponer el recurso 

transcurrió del día veintisiete (27) de agosto al diecisiete (17) de septiembre de dos 

mil quince; en consecuencia, sin embargo si presentó su inconformidad el día 

veintiséis (26) de agosto de dos mil quince, se promovió un día antes de la 

temporalidad prevista en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, circunstancia que no es determirtante 

para declararlo extemporáneo, toda vez que el tiempo concedido es para delimitar 

el término en que puede impugnarse la respuesta, lo cual no impide que se presente 

a.c'1tes de iniciado el plazo previsto. criterio de este Órgano Garante que se robustece 

con la jurisprudencia número la./J. 41/2015 (lüa.), Décima época, sustentada por la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, 

libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de 

junio de dos mil quince, cuyo rubro y texto disponen: 

RECURSO DE RECLAJV'J..ACLÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES 

EXTEMPORÁ.1\lEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZOP ARA 

HACERLO. 
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C:.orzfornie al artículo 104, párrafo segiuuio, de la Ley de _41nparo, el recurso de 

reclamación podrá mterponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del 

término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución 

impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no 

puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito 

correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se 

interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea. 

Recurso de reclamación 953/2013. 9 de abril de 2014. Cinco votos de los Ministros 

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena, Oiga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 

Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 

Recurso de reclamación 1067/2014. Raúl Rodríguez Cervantes. 28 de enero de 2015. 

Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 

Jorge Mario Pardo Rebolledo, Oiga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia 

Armengol Alonso. 

Recurso de reclamación 895/2014. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros 

Arturo Zaidívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 

Oiga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 

José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Rodrigo Montes de Oca Arbolei;a. 
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Recurso de reclamación 1164/2014. Paula Abascal Valdez. 18 de febrero de 2015. Cinco 

votos· de los Ministros Ari"uro Zaldívar Lelo de Larrea_. José Ramón Cossío Díaz, Jorge 

1;1ario Pardo Rebolledo, Oiga Sánchez Cordero de García ViHegas y Alfredo Gutiérrez 

Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Lorena Goslinga Remírez. 

Recurso de reclamación 1231/2014. 18 de marzo de 2015. Cinco votos de los Ministros 

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge NI.ario Pardo Rebolledo, 

Oiga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. 

Tesis de jurisprudencia 41/2015 (lOa.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 

Tribunal, en sesión privada de veintisiete de mayo de dos mil quince. 

Esta tesis se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 

lunes 22 de junio de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 

General Plenario 19/2013. 

10. Asimismo el escrito contiene el nombre del recurrente, el acto 

impugnado y las razones o motivos en los que sustenta la inconformidad. Por lo que 

hace al domiciiio y a la firma o huella digital, en el presente asunto no es aplicable, 

debido a que el recurso fue presentado a través del Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense. 
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11. A la luz de lo anterior es apreciable que se colman los requisitos de forma 

señalados en el articulo 73 de la Ley de la materia. 

TERCERO. Del planteamiento de la litis 

12. En términos generales   se 

inconforma porque la Procuraduría General de Justicia del Estado de México niega 

la información solicitada. De este modo, se actualiza la causa de procedencia del 

recurso de revisión establecida en el articulo 71, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

13. Por tanto, se hace necesario señalar que  

 solicitó: 

• Lista de las compras realizadas a la empresa Neolinx, de 2009 a 

julio de 2015 incluyendo fecha, monto pagado y bienes que se 

compraron. 

14. A la solicitud, la Procuraduría General de Justicia del Estado de México 

manifestó que es necesario adquirir el equipo de tecnología e inteligencia para la 

investigación y el esclarecimiento de cualquier hecho delictivo, y la descripción de 

las compras del equipo adquirido con la empresa "NeoJi,_r¡ix" no es susceptible de 

publicar, en virtud de ser reservada pues de lo contrario se atentaría contra la 
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seguridad pública y del Estado, así como de la procuración de justicia; aunado a ello 

el SUJETO OBLIGADO, anexó Acuerdo de Clasificación 13/2015: 

15. En los motivos de inconformidad,  

 se inconforma por la reserva de la información y solicita que se evalúe el 

daño que se presentaría al divulgar los productos o servicios comprados. 

16. En el informe de justificación, la Procuraduria General de Justicia del 

Estado de México ratifica su respuesta y justifica su actuación conforme a los 

artículos 25, 27,30 y 81 de la Ley de Seguridad del Estado de México. 

17. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a 

determinar si la totalidad de los requerimientos solicitados constituyen información 

clasificada como reservada, tal y como lo señala la Procuraduria General de Justicia 

del Estado de México en su acuerdo de clasificación. 

18. En los siguientes considerandos se analizará y determinará lo 

conducente. 

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto 

l. De ia respuesta del SUJETO OBLIGADO 

19. Previo al estudio del presente asunto, es i.rnportante señalar que en su 

requerimiento  solicitó listas de las compras 
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realizadas a la empresa Neolinx, de 2009 a julio de 2015, así como las fechas de las 

compras, los montos pagados y bienes que se compraron. 

20. En términos generales  se inconforma por 

la negativa de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México de 

entregarle la información solicitada, lo anterior debido a que el SUJETO 

OBLIGADO argumenta que es información clasificada como reservada, por lo que 

para tales fines es prudente precisar que de acuerdo al artículo 19 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios el derecho de acceso a la información pública sólo será restringido 

cuando se trate de información clasificada como reservada o confidencial, motivo 

por el cual la Procuraduría General de Justicia emite su acuerdo de clasificación. 

21. Es así que el acuerdo de clasificación 13/2015, que hace el Comité de 

Información de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México debe 

estar sujeto a la legislación aplicable en la materia, es decir, es necesario que cumpla 

con los requisitos establecidos por los artículos 20 y 28 de la de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios que a la letra señalan: 

Artículo 20.- Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada, la 

clasificada como tal, de manera temporal, mediante acuerdo fundado y motivado, 

por los su7etos obligados cuando: 
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I. Comprometa la Seguridad del Estado o la Seguridad Pública, 

JI. Pueda dañar la conducción de las negociaciones de acuerdos interinstitucionales, 

incluida aquella infonnación que otros Estados u organismos institucionales entreguen 

con carácter de confidencial al Estado de México; así como la que contenga las opiniones, 

recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los 

servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá 

estar documentada. 

III. Pueda dañar la situación económica y financiera del Estado de México; 

W. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, o cause 

perjuicio a las actividades de fiscalización, verificación, inspección y comprobación del 

cumplimiento de las Lei;es, de prevención del delito, procuración y administración de 

justicia, de readaptación social y de la recaudación de contribuciones; 

V. Por disposición legal sea considerada como reservada; 

VI. Pueda causar daño o alterar el proceso de investigación en averiguaciones previas, 

procesos judiciales, procesos o procedimientos administrativos, incluidos los de quejas, 

denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto 

no hayan causado estado; y 

VII. El daño que pueda producirse con la publica.ción de la infonna.ción sea 

mayor que el interés público de conocer la información de referencia. 

Artículo 21.- El acuerdo que clasifique la informacüín como reservada deberá contener 

los siguientes elementos: 
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I. Un razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra en alguna de las 

hipótesis de excepción previstas en la Ley: 

II. Que la liberación de la información de referencia pueda amenazar efectivamente el 

interés protegido por la Ley. 

III. La existencia de elementos objetivos que permitan determinar si la difusión de la 

información causaría un daño presente, probable y especifico a los intereses jurídicos tutelados 

en los supuestos de excepción previstos en la Ley. 

(Énfasis añadido) 

22. De los preceptos citados se desprende que el acuerdo emitido por el 

Comité de Información que pretenda clasificar la información como reservada, 

deberá de contemplar tres supuestos jurídicos de relevancia que son: 

1.- Un razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra 

en alguna de las hipótesis de excepción previstas en la Ley 

(fundamentación y motivación); 

U.- Que la liberación de la información de referencia pueda amenazar 

efectivamente el interés protegido por la Ley; (existencia de intereses 

jurídicos) 

III.- La existencia de elementos objetivos que permitan determinar si la 

difusión de la información causaría un daño presente, probable y 
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específico a los intereses jurídicos tutelados en los supuestos de 

excepción previstos en la Ley ( elementos de la prueba del daño). 

23. En relación al último punto señalado, se entiende: por daño presente: 

que de publicarse la información, a la fecha en que se realiza el análisis 

correspondiente, se generará la afectación respectiva prevista en el artículo 20 de la 

Ley; por daño probable: obedece que la difusión de la información contenida en la 

misma podría causar un perjuicio mayor al interés público de conocer la 

información; por daño específico: se refiere a que inmediatamente después de la 

publicación de la información es inminente la materialización o afectación a los 

intereses jurídicos tutelados en los supuestos de excepción. 

24. Aunado a lo anterior el numeral cuarenta y siete de los Lineamientos 

para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la 

Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o 

Supresión parcial o total de Datos Personales, así como de los recursos de revisión 

que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios contempla los 

requisitos que deberá contener la resolución que emita el Comité de Iniormación 

para la confirmación de la clasificación de la información como reservada, los cuales 

son: 

a) Lugar y fecha de la resolución; 

b) El nombre del solicitante; 
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d) El razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra en alguna de 

las hipótesis previstas en la Ley, debiéndose invocar el artículo, fracción y supuesto que 

se actualiza; 

e) El periodo por el cual se encuentra clasificada la información solicitada; 

f) Los elementos objetivos que permitan determinar si la difusión de la 

mf_ormación causaría un daño presente, probable y específico a los intereses 

jurídicos tutelados en los supuestos de excepción previstos en el artículo 20 de 

la Ley; 

g) El número del acuerdo emitido por el Comité de Información mediante el cual se 

clasificó la información; 

h) El informe al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recurso de revisión 

respectivo, en del término de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de que 

haya surtido efectos la notificación de dicho acuerdo; 

I) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información. 

25. Sin embargo, para el caso que nos ocupa en un primer momento se 

observa que el Comité de Información cumplió parcialmente con los requisitos 

citados con anterioridad, en el acuerdo de clasificación no se cumplen las 

formalidades para tener como legalmente válida la clasificación de la información 

solicitada en su totalidad, esto es así, porque si bien es cierto, el SUJETO 

OBLIGADO entrega como respuesta un acuerdo de clasificación de la información, 

éste acuerdo resolvió aprobar v ordenar la clasificación con carácter de información - . . 

reservada la referente a la adquisición de equipo de investigación e inteligencia, así 
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como los montos de pago que realiza la Procuraduría General de Justicia con la 

empresa Neolinx, empero el SUJETO OBLIGADO no es claro y preciso respecto a 

proporcionarías fechas de las compras, se observa en dicho acuerdo que el SUJETO 

OBLIGADO omitió totalmente pronunciarse respecto al tema y por ello no realizó 

la reserva respecto a las fechas de compra. Es decir, el análisis no cumple con la 

fundamentación y motivación suficiente para tener como legítima la limitante del 

derecho de acceso a la información pública porque no basta con citar y transcribir 

artículos, para que este supuesto se actualice. 

26. En este contexto, en todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio 

de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y 

las razones por las que se deben aplicar al caso concreto, entonces, la 

fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público 

de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones 

o argumentos de su actuar. 

27. Aunado a ello, se sostiene que la finalidad de la fundamentación o 

motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión 

de la autoridad de acuerdo con la siguiente jurisprudencia: 

"FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA 

GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, 

. POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal 

de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la 
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fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el 

justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se 

traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas 

las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de 

manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y 

controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica 

defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación 

pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la 

finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una 

amplitud o abundancia supe1flua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente 

necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la 

decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los 

hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo 

pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de 

pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción " ... 1 

28. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto 

de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen 

claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. 

29. Ahora bien, en su respuesta y acuerdo de clasificación de la información 

la Procuraduría General de Justicia del Eatado de México señala que las 

' 175082. l.4o.A. J/43. Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Semanario Judicial de ia 
Federación y su Gaceta. Tomo XXlll, Mayo de 2006, Pág. 1531. 
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descripciones de las compras del equipo adquirido con la empresa "Neolinx" no 

pueden ser proporcionadas en virtud de ser información reservada, pues de lo 

contrario se atentaría contra la seguridad pública del Estado, así como obstaculizar 

la procuración de la justicia, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 19 y 20, 

fracciones I, IV, V y VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, por lo que éste Órgano Garante 

advierte que dicha clasificación respecto a las descripciones de los bienes 

adquiridos, en efecto, puede ser información clasificada como reservada por los 

razonamientos lógico jurídicos vertidos en su acuerdo, sin embargo, lo relativo a las 

fechas y montos de las compras adquiridas, no es susceptible de poder ser clasificada 

como reservada toda vez que la publicidad de esta información no constituye un 

daño para el Estado, puesto que al proporcionar las fechas y montos no revelan 

especificaciones, descripciones o fichas técnicas respecto del equipo de inteligencia 

y seguridad, tampoco información respecto a bases de datos, programación y/o 

aplicaciones contenidas en dichos equipos y al contrario conocer conocer con qué 

frecuencia se contrata con dicha empresa, en que fechas y los montos, puede ser 

información de evidente interés público y contribuir a un democrático proceso de 

rendición de cuentas. 

30. Por el contrario, parte de la información solicitada, como se ha 

mencionado únicamente se basa en fechas de las adquisiciones realizadas y montos 

de los bienes que se compraron ambos del periodo comprendido de 2009 a julio de 

2015, además de ser considerada como información pública de acuerdo al artículo 
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70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que 

señala lo siguiente: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Infon11ació11 Pública 

Artículo 12. Toda la información pública generada, obtenida, adquirida, transformada 

o en posesión de los sujetos obligados es pública y será accesible a cualquier persona, 

para lo que se deberán habilitar todos los medíos, acciones y esfuerzos disponibles en los 

términos y condiciones que establezca esta Ley, la Ley Federal y las correspondientes de 

las Entidades Federativas, así como demás normas aplicables. 

Artículo 70. En la LeiJ Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los 

sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los 

respectivos medios electrónicos, de acuerdo con. sus facultades, atribuciones, funciones 

11 objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, 

documentos y políticas que a continuación se sefialan: 

XXVIII. La infcronación sobre los resultados sobre procedimientos de adjudicación 

directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la 

Versión Pública del Expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberá 

contener, por lo 1nenos, lo siguiente: 

a) De iicitriciones públicas o procedimientos de invitación ,-estríngida: 

1. La con7)0catorin o invitación e,nitida, asi conzo los fin1da1nentos legales aplicados 
para llevarla a cabo; 

2. Los nombres de los participantes o invitadús; 

3. El nombre del sanador y Zas rn=ones que h1 just(fican; 

4. El Área solicitnnfe y la tesponsable de su efecución; 
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8. Los n1ecanisn1os de vigilancia y superuísión, incluyendo, en su cnso1 los estudios de 

impacto urbano y ambiental, según corresponda; 

9. La partida presupuesta/, de confonnidad con el clasifzcador por objeto del gasto, en el 
caso de ser aplicable; 

10. Origen de los recursos especificando sí son federales, estatales o municipales, asi 
como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 

11. Los convenios modificatorios que, en su caso, seanfirmados, precisando el objeto y 
la fecha de celebración; 

12. Los informes de amnce físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 

13. El convenio de terminación, y 

14. El.finiquito; 

b) De las adjudicaciones directas: 

1. La propuesta enviada por el participante; 

2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 

3. La autorización del ejercicio de ia c>pción; 

4. En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los 
pro--ceedores y los mo11tos; 

5. El non1bre de lrz persona _física o 1norai adjudicada.; 

6. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 

7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución 

de los servicios u obrn; 
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31. Es oporhmo precisar que en el acuerdo de clasificación 13/2015 se 

considera corno información reservada aquella cuya divulgación implique la 

revelación de normas, procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones técnicas, 

sistemas, temología o equipos útiles a la generación de inteligencia para la 

seguridad pública o el combate a la delincuencia en el Estado de México; empero la 

información solicitada por el señor   de 

ninguna manera refiere tal requerimiento, es decir únicamente es dable 

proporcionar el monto pagado y la fecha de la compra, sin revelación de normas o 

métodos, sin especificaciones técnicas o procedimientos para la utilización del bien 

adquirido, datos que no constituyen daños a la seguridad pública del Estado. 

32. Así mismo la Procuraduría General de Justicia del Estado de México 

argumenta que "los equipos y sistemas adquiridos, permiten establecer enlaces para el 

intercambio de información con las autoridades competentes del orden Estatal y Federal, así 

como las instancias del Sistema Nacional de Seguridad Pública, determinar los sistemas de 

actualización y consulta de la información del Sistema Único de Información Criminal, del 

Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública, del Registro Nacional de Armamento 

y equipo y demás bases de datos y registros de información de dicho sistema; reiterando que 

la divulgación contenida en los referidos documentos, puede ser utilizada para atentar 

contra la Seguridad del Estado y la Seguridad Pública, vulnerando la procuración de justicia 

y la eficacia que requiere el Estado para garantizar la paz social; por lo que resulta necesario 

que dichos equipos se mantengan en secrecía." (énfasis añadido), una vez analizado lo 

anterior es pertinente advertir al SUJETO OBLIGADO que el señor  
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 no está solicitando la información contenida en bases 

de datos ni en registros de información 

33. En el informe de justificación, la Procuraduría General de Justicia del 

Estado de México ratifica su respuesta pronunciándose únicamente respecto del 

acto impugnado debido a que analizándolo observa que el motivo de inconformidad 

no constituye un agravio sino una petición hacia el Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios, lo cual es parcialmente cierto puesto que  

 también solicita que se entreguen los montos y las 

fechas de los contratos y que se evalúe el posible daño que se presentaría al divulgar 

los productos o servicios comprados. 

34. De lo anterior citado en el informe de justificación aunado al acuerdo de 

clasificación se advierte que éste Órgano Garante no observó una prueba de daño 

presente, probable y específico contemplados en la Ley en materia, mismos que ya 

fueron explicados con anterioridad, respecto a los dos puntos requeridos y que aún 

no han sido satisfechos, esto es, las fechas y los montos de los contratos. 

35. Ahora bien, el SUJETO OBLIGADO señala entre los puntos más 

importantes en su acuerdo de clasificación que "personas ajenas a la institución 

tendrían conocimiento del equipo de inteligencia con aue se cuenta para la 

investigación de averiguaciones previas y/o carpetas de investigación en la 
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persecución de los delitos, también lo es que contar con información respecto de 

montos pagados y fechas de compra de los equipos utilizados no es propiamente 

contar con la información conterjda en ellos, para lo cual la Procuraduría General 

de Justicia del Estado de México en su acuerdo de clasificación debió fundar, 

motivar y demostrar el daño presente, probable y específico, respecto a estos dos 

puntos, sin embargo, en el cuerpo del acuerdo no se localizó ningún apartado 

respecto a ello. 

36. Lo anterior tiene como propósito permitir que se analicen los casos en 

los que una autoridad, por cualquier razón, hay clasificado como de seguridad 

nacional información cuya publicidad, bajo la óptica de la autoridad, no constituya 

una amenaza de los intereses de defensa, seguridad o relaciones internacionales. 

37. Por tanto, este Instituto estima que se deberá emitir un nuevo acuerdo 

de clasificación por parte del SUJETO OBLIGADO en donde se deberá 

fundamentar y motivar en cuanto hace unicamente a la descripción y 

especificaciones técnicas de los bienes adquiridos con la empresa N eolinx, toda vez 

que como se ha mencionado, lo referente a las fechas y los montos de los bienes 

adquiridos con esa empresa, no es información susceptible de ser clasificada como 

reservada en términos del artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y 1\1:unicipios. 

II. De la información solicitada 
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38. Ahora bien, una vez analizada la respuesta del SUJETO OBLIGADO se 

procede a realizar un estudio respecto de la información solicitada por  

  puesto que al requerir que se enlisten las fechas y 

montos pagados por los bienes adquiridos del periodo comprendido de 2009 a julio 

de 2015, pudiera ser que no se haya generado un documento con esas 

especificaciones, sin embargo, la información referente a las fechas y montos 

pagados está contenida en las facturas de las compras realizadas a la empresa 

"Neolinx" mismas que deben ser puestas a disposición de  

  debido a que la documentación generada, poseída o 

administrada por la Procuraduría General de Justicia del Estado de México deberá 

ser accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio 

de máxima publicidad de la información en cumplimiento a lo estableido por la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, en el entendido de que la factura es un documento con todos los 

requisitos fiscales que expide un contribuyente, en el que consta el tipo de mercancía 

o servicios de w1a operación comercial y el importe cobrado por ellos.2 

39. Es importante señalar que la información fundamental que aparece en 

. una factura debe reflejar la entrega de un producto o la provisión de un servicio 

2 (.;iosario de información fiscal del Servicio de Adn1inistración Tributaria co11.sultable en la página 
el2ctrónica http://'>vv,1w.sa t.go b.mx/in forn1a cion_ fiscal/glosario/Paginas/ defa u 1 t.aspx. 

Página 39 de 51 



loo<<t,<oO"T,,>o,paern,l,,Ac°""oalolafo=o,loo,Obl,,,, 

'"""""º'""°""'""''"'º'ª"""'"""'"'"""'"""'"""" 

Recurso de revisión: 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

01363/INFO EM/IP /RR/2015 

 

 

Procuraduría General de Justicia del 

Estado de México 

José Guadalupe Luna Hernández 

junto a la fecha de devengo, además de indicar la cantidad a pagar como 

contraprestación. 

40. Aunado a ello el artículo 29 del Código Fiscal de la Federación establece 

la obligación de los contribuyentes de expedir comprobantes fiscales por los actos o 

actividades que realicen o por los ingresos que se perciban, así también deberán 

emitirlos mediante documentos digitales a través de la página de Internet del 

Servicio de Administración Tributaria, además las personas que adquieran bienes, 

disfruten de su uso o goce temporal o reciban servicios deberán solicitar el 

comprobante fiscal digital respectivo, además de cumplir con las obligaciones 

señaladas en la misma ley, de lo anterior señalado se puede apreciar que todas las 

facturas constituyen comprobantes fiscales digitales, las cuales se expiden por la 

adquisición, uso o disfrute de un bien o por la prestación de un servicio, es por tanto 

que se tiene la certeza de que el SUJETO OBLIGADO posee, genera o administra 

dicha información. 

41. Bajo estas condiciones, es de suma importancia destacar que el artículo 7 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, establece como deber de los sujetos obligados de hacer 

pública toda la información respecto a los montos y personas a quienes se entreguen 

recursos públicos. con la única finalidad de dar a conocer a la ciudadanía la forma, 

términos y montos en que se aplican los recursos públicos y con ello transparentar 

la forma, términos, causas y finalidad en la disposición de esos recursos. 
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42. En esta tesitura, se concluye que todos los datos en que consten gastos 

efectuados por el SUJETO OBLIGADO, como los son las facturas que acreditan la 

compra realizada a la empresa "Neolinx" en el periodo ya señalado, son de acceso 

público, por lo que son susceptibles de ser entregadas, si son solicitadas en ejercicio 

del derecho de acceso a la información pública; esto es así, toda vez que los referidos 

documentos reflejan la aplicación de recursos públicos. 

43. En suma, la omisión en que incurrió la Procuraduría General de Justicia 

del Estado de México al no entregar la información solicitada, infringe en perjuicio 

de  su derecho de acceso a la información 

pública; por lo tanto, a efecto de resarcir el citado derecho, aquél deberá entregar a 

éste a través del SAIMEX el listado que contenga fechas y montos pagados de las 

compras realizadas a la empresa Neolinx del periodo comprendido de 2009 a julio 

de 2015, o en su caso las facturas en versión pública que contengan fechas y montos 

pagados de las compras realizadas a la empresa Neolinx del periodo ya referido. 

44. En el supuesto de las facturas se contengan especificaciones técnicas 

susceptibles de ser reservadas deberán de ser testadas. Así mismo toda la 

información relativa a una persona física que le pueda hacer identificada o 

identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción VII de 

la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de :México; por consiguiente, 

se trata de información confidencial, que debe ser protegida por los sujetos 
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obligados; en consecuencia, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser 

protegido por los sujetos obligados. 

45. Por lo tanto, la finalidad es proteger la vida, integridad, seguridad, 

patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que todo aquello que no 

tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras 

palabras, las personas morales no gozan de esta protección. 

46. Robustece lo anterior el criterio sustentado por la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 2518 del Tomo XXII, de 

la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Julio de 2008, 

de rubro y texto siguientes: 

"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 3o., FRACCIÓN II, Y 18, FRACCIÓN 

II, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLAN LA GARANTÍA DE 

IGUALDAD, AL TUTELAR EL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES SÓLO DE LAS PERSONAS FÍSICAS. Sí se toma en cuenta que la 

garantía constitucional indicada no implica que todos los sujetos de la norma siempre 

se encuentren en condiciones de absoluta igualdad, sino que gocen de una igualdad 

iuridica traducida en la seguridad de no tener que soportar un perjuicio (o privarse de 

un beneficio) desi:_rual e injust~ficado, se concluye que los artículos 3o., fracción II, !! 18, 

fracción I1, de in Lei; Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernan1cnta!, al tutelar sólo el derecho a la protección de datos persorl:ales de las 

perso11ns fisicas JI no de las morales, colectivas o jurídicas privadas, no violan la indicada 
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garantía contenida en el artículo lo. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, pues tal distinción se justifica porque el derecho a la protección de los datos 

personales se refiere únicamente a las personas fisicas por estar encausado al respeto de 

un derecho personalísimo, como es el de la intimidad, del cual derivó aquél. Esto es, en 

el apuntado supuesto no se actualiza una igualdad jurídica entre las personas físicas y 

las morales porque ambas están en situaciones de derecho dispares, ya que la protección 

de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación 

del derecho a la intimidad, del cual únicamente goza el individuo, entendido como la 

persona humana." 

47. Respecto a la versión pública de las facturas, son susceptibles de ser 

testados el número de cuenta bancaria, del mismo modo que la CLABE 

interbancaria tanto del SUJETO OBLIGADO, como del proveedor o prestador de 

los servicios, para el supuesto de que lo contenga. 

48. En sustento a lo anterior, se cita el CRITERI0/00012-09, emitido por el 

Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que 

dice: 

"Número de cuenta bancaria de los sujetos obligados es clasificado por tratarse 

de información reservada. El número de cuenta bancaria de ías dependencias y 

entidades, debe ser clasificado como reservado con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 13, fracción V de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamentat en razón de que con su difusión se estaría revelando 
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información directamente vinculada con actividades de prevención de los delitos. Lo 

anterior es así en virtud de que se trata de información que sólo su titular o personas 

autorizadas poseen, entre otros elementos, para el acceso o consulta de información 

patrimonial, así como para la realización de operaciones bancarias de diversa índole. Por 

lo anterior, es posible afirmar que la difusión pública del mismo facilitaría que cualquier 

persona interesada en afectar el patrimonio del titular de la cuenta, realice conductas 

tendientes a tal fin y tipificadas como delitos -fraude, acceso ilícito a sistemas 

informáticos, falsificación de títulos de crédito, entre otros- con lo que se ocasionaría un 

serio perjuicio a las actividades de prevención de los delitos que llevan a cabo las 

autoridades competentes. Además, la publicidad de los números de cuenta bancarios en 

nada contribuye a la rendición de cuentas o a la transparencia de la gestión 

gubernamental, esto es, un número de cuenta bancario, como tal, no refleja el desempeño 

de los servidores públicos sino, por el contrario, su difusión podría actualizar un daño 

presente, probable y especifico a los principios jurídicos tutelados por la propia Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Expedientes: 

3000107 El Colegio de México -Alonso Lujambio Irazábal 

2284/08 Instituto Politécnico Nacional - María Marván Laborde 

2680/08 Instituto Mexicano del Seguro Social - Jacqueline Peschard Mariscal 

0813/09 Secretaría de Educación Pública -Alonso Gómez-Robledo V. 

2824/09 Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollu Rural, Pesca y Alimentación 

- Jacqueline Pesclwrd Mariscal." 
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49. Ahora bien, debido a que la información requerida respecto a facturas con 

las que se avale lo relativo a las fechas y montos, durante el periodo comprendido 

de 2009 a julio de 2015, este Pleno determina que por la naturaleza de la información 

amerita la elaboración de una versión pública, únicamente para reservar los 

números de cuentas bancarias, siempre y cuando se contengan en dichos 

documentos. 

51. Esto es así, ya que el número de cuenta bancaria se trata de información 

que sólo su titular o personas autorizadas poseen, entre otros elementos, para el 

acceso o consulta de información patrimonial, así como para la realización de 

operaciones bancarias de diversa índole, por lo que la difusión pública del mismo 

facilitaría a cualquier persona interesada en afectar el patrimonio del titular de la 

cuenta, realice conductas tendientes a tal fin y tipificadas como delitos, con lo que se 

ocasionaría un serio perjuicio a las actividades de prevención de los delitos que 

llevan a cabo las autoridades competentes. 

52. Por lo anterior, el número de cuenta bancaria debe ser clasificado como 

reservado en términos del artículo 20, fracción IV de la ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en razón de 

que con s·,1 difusión se estaría revelando información directamente vinculada con 

actividades de prevención del delito. 
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53. En consecuencia, la publicidad de los números de cuenta bancarios en 

nada contribuye a la rendición de cuentas o a la transparencia de la gestión 

gubernamental, sino por el contrario, dar a conocer los números de las cuentas 

bancarias hace vulnerable a su titular ya sea el proveedor o bien el SUJETO 

OBLIGADO, al abrir la posibilidad de que terceros que cuenten con las 

posibilidades tecnológicas y/o económicas puedan realizar actos ilícitos mediante 

operaciones cibernéticas. 

54. En esa virtud, este Pleno determina que dicha iniormación no puede ser 

del dominio público, toda vez que se podría dar un uso inadecuado a la misma o 

cometer algún ilícito o fraude en contra del pahimonio del SUJETO OBLIGADO o 

de sus proveedores. 

55. De este modo, en las versiones públicas de las facturas se deben testar 

únicamente los números de las cuentas bancarias, CLABES interbancarias; si es que 

de las facturas se desprende esta información; en caso contrario, los documentos 

deben entregarse en forma íntegra. 

56. Por lo tanto, la entrega de docu1I1.entos en su versión pública debe 

acompañan;é• necesariamente del Acuerdo del Comité de Información que la 

sustente, en el que se expongan los furtdamentos y razonamientos que llevaron al 

SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte 

documental.. ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente 
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una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o 

tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, 

ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, 

al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es 

decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando 

desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante. 

57. Entonces, para la clasificación como reserva.da de los números de las 

cuentas bancarias, el SUJETO OBLIGADO debe seguir el procedimiento legal 

establecido para su declaración. Es decir, es necesario que el Comité de Información 

emita un a.cuerdo de clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los 

artículos 21 y 22 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, así como el numeral cuarenta y siete de los 

"Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las solicitudes de Acceso 

a la Iniorma.ción así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los 

sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, publicados en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del Gobierno" de fecha treinta de 

octubre de dos mil ocho. 

58. Es necesario puntualizar que en ca.so de que no se cuente con el 

documento donde se enlisten las fechas y los montos respecto de las compras 
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-cealizadas a la empresa "Neolinx" es dable ordenar las facturas en donde se 

contengan dichos datos. 

59. A efecto de salvaguardar el derecho de información pública consignado 

a favor del recurrente; por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Es procedente el recurso de revisión 

01363/INFOEM/IP/RR/2015 y parcialmente fundadas las razones y motivos de 

inconformidad hechos valer por  por ende 

SE REVOCA la respuesta otorgada por la Procuraduría General de Justicia del 

Estado de México. 

SEGUNDO. Se ORDENA a la Procuraduría General de Justicia del Estado 

de México, en términos del considerando CUARTO de esta resolución, atienda la 

solicitud de i.riformación 00155/PGJ/IP/2015 y haga entrega vía SAIMEX de 

documento en donde conste el: 

./ Listado que contenga fee,1-ias y montos pagados de 

las co1n1-1ras realizadas a la en1presa J'\Jeoljnx del periodo 

compre11dii_i,) c"te 2009 a jt1lic1 d.e 2015, o en su caso factt1ras en 

ve.rsi<.)r1 pública que c011ten.gan fecl-1.as Ji moJ1tos pagados de las 

---~----
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compras realizadas a la empresa Neolinx del periodo ya 

referido. 

TERCERO. Se ORDENA a la Procuraduría General de Justicia del Estado 

de México revocar la clasificación de la información; en términos del artículo 30 

fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios. 

CUARTO. REMÍTASE la presente resolución al Titular de la Unidad de 

Información de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, para que 

dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de quince (15) días hábiles e 

informe a este Instituto dentro de un término de tres (3) días hábiles respecto del 

cumplimiento de la presente resolución, conforme al artículo 76 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, y numerales SETENTA y SETENTA Y UNO de los "Lineamientos para 

la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información, así 

como de los recursos de revisión, que deberán observar los Sujetos Obligados por 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios", 

QUINTO. HÁGASE DEL CONOCIMIENTO al Señor  

  la presente resolución, así como que en caso de considerar le 

causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las 
leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de 

\ 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA 

TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS (6) DE OCTUBRE 

DE DOS MIL QUINCE ,ÁN°;;~:)E_cRETARIA TÉCNICA DEL PLENO 
. \ 

CATALINA CAMARILLO ROSAS. 

,l 
_// 

EvaAbai Ya~ 
Comi onácta 

JOJéG~adalupeiuna Hetnández 
Comisionado l 
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PLENO 

Esta hoja corresponde a la resolución de seís (6) de octubre de dos mil quince, 
emitida en el recurso de revisión 01363/INFOEJ\1/IP!RR/2015. 
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